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Se publica los LúneSy Miércoles y Viernes.— Los suscritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de csg. al mes. y i  esc. 200 mis. los de fuera, 
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio ano.

Los anuncios particulares gue se quieran insertar en el Boletín^ pre
via licencia ‘del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas, de esc. 
por linea.

Siiscrícion  para socorrer las 
desgracias ocasionadas por 

los terrem otos, huracanes é 
inundaciones en  F ilip inas y 

P uerto-R ico .

Villa de Hellin.

ESCUDOS.

Sr. D. Hipólito Nuñei Ca
no, Alcalde Corregi
dor 6 .

Felipe Valero, Juez de 
4 .a instancia 6

Diego Ibañez, Cura pár
roco O

Juan Lorenzo Fernan
dez, Srio. del Ayun
tamiento 1

José Collados, Oficial i.o 
de id. i

Manuel Lorenzo, id. 2.° 
de id, I

Manuel Paredes Hernán
dez, Escribiente de 
Ídem l

Ignacio Millan, Adminis
trador de Rentas 2

Manuel Baeza, Cirujano 
Titular 1

Vicente Hernández, Pro
fesor de Instíuccien 
primaria 4

Francisco F. Miralles, 
id, id. 3

Feliciano Toboso, id id. 4
Josefa Martínez, id. id. *3
Carolina Bragado, id.

Ídem 3
Fernando Preciado, Mú

sico mayor municipal 1
José Martínez, Profesor

de Medicina 4
Juan Dayesten Muñoz, 

id. id. 4
Francisco Carbonell, id.

Ídem 1
José Morote, Primer Co

mandante retirado ,2
Antonio Gómez, id. id. 2
José Fernandez Monte

sinos, id. id. • 800
Manuel Losa, Capitán id 4 900

T o t a l . 52 700

PARTE OFICIAL.
SECCIONDE LA GACETA DE WADRU)

P R E S ID E N C IA

S. M. la Reina nuestra 
Señora i;q. D. g.], y su au
gusta Real familia, con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

real decreto.
; En el expediente en que el Go- 
■ berm;dor de la provincia de Orense 

sostiene que es necesaiia la pré-

via autorización para procesar áD. 
Zenon Alvarez, arrendatario de con
sumos del Ayuntamiento de Ríos, 
üoutra la opinión del Juez de Ha
cienda de la misma provincia, que 
entiende lo contrario; y del cual re
resulta:

Oue el expresado Juez de Ha
cienda en 12 de Marzo útlimo par
ticipó al Gobernador de la provin
cia que se hallaba procediendo cri
minalmente contra Zenon Alvarez, 
arrendatario de los derechos de con
sumos del Ayuntamiento de Ríos, 
por el delito de exacciones ilegales 
cometidas en el desempeño de sus 
funciones:

Que el Gobernador, no encon- 
trandi» suficientemente probados los 
fundamentos en que el Juzgado se 
apoyaba para' la calificación del de
lito, pidió al Juez que los ampliase 
y eo su virtud este último funciona
rio puso en isu conocimiento que 
procedía contra Zenon Alvarez por
que á pesar de tener contratado 
con ios pueblos dél distrito de 
R ío s -, los derechos de consumos, 
había exigido á un sujeto llamado 
Rúa diferentes cantidades por ven
der vino, y se apoderó de dos pipas 
que tenia en su casa; y también por 
haber cobrado derechos de frutas 
y otros artículos que estaban exen
tos del- pago:
‘ Que el Gobernador, pfévio in

forme de la Administración dé Ha- 
‘ denda y Consejo provincial, requirió 
al Juzgado para que solicitase la 
oportuna autorización respecto del 
comiso dé las dos pipas de vino, 
manifestándole al paso que quedaba 
enterado del procedimiento en lo 
referente á )a exa'icion de derechos 
por las frutas 'puestas á la venta: -
; Que el Juez, oido el Promolór 

fiscal y de conformidad Oún su dic- 
lámen, insistió: en su anterior opi
nión y declaró innecesaria la auto^‘ 
rizacioii por auto que posterim*  ̂
mente fué aprobado por Ui Audian^ 
cia del íerrilorio, fundándose en que

la ley vigente de Gobiernos de pro
vincia exceptúa de aquella garantía 
los delitos de exacción ilegal:

Visto el art. 40,' núm .' 8.o> de 
la ley para el Gobierno  ̂y admi
nistración de las provincias, según 
el- cual no será necesaria la auto- 
rizaeion para procesar á los emplea
dos públicos que cometan el aelito-' 
de exacción ilegal en el ejercicio de i 
sus cargos: ' ‘V  '

Considerando que con arreglo á ' 
dicho artículo, y calificados de exac- ' 
ciones ilegales los actos ¡ ejecutados 
por el arrendatario D. Zenon Al
varez, el Juzgado no necesita la pré- 
via antorizacion para proceder con
tra é l:

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de' Estado y 
Gracia y Jusficia del Consejo de Es- 

I tado, ' ’
Vengo en declarar innecesaria la 

autorización de qué se trata. ’ '
¡Dado en Palacio á veintidós de 

Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y siete ■

É ST A  RUBRICADO DE LA R e AL MANO.

El Presidente del Consejo de MinistrostRamón María Narvaez. • '
■i' ' ' í‘b

fflJilSlERlO DE FOffiTÓ.

REAL ORDEN.

i  Aguas.

¡: '■ . 
] fexemo. Sr.; En vista de la de

manda presentada anté el Consejo 
'f-de ’Éstadd por el Licenciado D. Frañ- 
■ cisco Aguado y Vergara,.en nombre 
' del Ayuntamiento de Albac;ete, contra 

la Real'órdén de oí 'dé Enero de 
4867, confirmatoria de la de i9  de
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Febrero de i 866, que determinó ser 
ajena Jdel presupuesto general del 
Estado la obligación de conservar las 
obras del canal de María Cristina; la 
Sección de lo Contencioso ha infor
mado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección de lo 
. Contencioso de este Consejo ha exa

minado la demanda presentada ante 
el mismo en 21 de Junio último por 
el Licenciado D. Francisco Aguado y 
Vei^ara, en nombre del Ayuntamien
to de Albacete, contra la Real orden 
expedida por ese Ministerio en 51 de 
Enero anterior, por la cual se resol
vió que eran ajenas del presupuesto 
general del Estado las obras de con
servación del canal titulado de Ma
ría Cristina.

Resulta del expediente, que ori
ginal se devuelve: que por Real órden 
de 31 de Enero último, y enterada 
S. M. del recurso elevado por la Di
putación provincial de Albacete para 
que se dejase sin efecto la Real órden 
de 19 de Febrero del año anterior, 
que mandó fuesen de su cuenta los 
gastos de conservación de las obras 
del canal de María Cristina; así como 
de los antecedentes y de lo prevenido 
en la ley de Aguas de 5 de Agosto 
último, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Obra? públicas, .dispuso lo siguiente:

. 1.0; Que se confirmaba la Real 
órden de: ¡4.9 de Febrero de 18l66 en 
cuanto determinaba que era :ajena 
deh,presupuesto .general del Estado, 
la .conservación de esta. obra,.y en su 
consecuencia se eliminara del corres-, 
pendiente alaño económico venidero, 
el cródlito que.figuraba en el actual 
para este servicio. . .

2.0 Que el Gobernador de la pro- 
viüciit convocarla. inmediatamente 
una;..í5pmision de propietarios y re-' 
gantes, la.cual, con los individuos 
quede su seno designasen, el Ayun
tamiento. y. Diputación provincial, 
príícederian;desde, duego á fijar, la 
parte alícuota con que'desde 1;°. de, 
Julio :próximo., hablan: de contribuir 
& la conservación, de la obra.la Di-, 
putacion provincial, el Ayuntamiento 
y los propietarios y regantes.

3.0; ..Que el ingeniero Jefe de la 
provincia formularia sin levantar 
mano el reglamento especial del ca
nal de María .Cristina, .cuidando de 
poner en armonía con la legislación 
de Aguas vigente el reglamento de 26 
deJMarao de 4818, consignando en él 
la obligación de que la obra había 
de estar ai cuidado y administración 
de un sindicato en que tuvieran la 
intervención debida los propietarios 
y regantes del canal, el Ayuntamiento 
de Albacete y la Diputación de la pro
vincia, según los intereses que cada 
parte representaba, y que concluido 
este trabajo el Ingeniero lo pasaría 
sin pérdida de tiempo al Gobernador 
quien después de oir á las partes 
interesadas lo elevaría con su infor
me á la aprobación del Gobierno.

4.0 Que la vigilancia y conserva
ción de las obras continuaría á car
go del Ingeniero Jefe de la provincia 
quien rendiría al Sindicato la cuenta 
de gastos que el servicio ocasionase.

Dos individuos de la Diputación 
provincial de Albacete, que lo eran 
á su vez de la comisión nombrada 
en virtud de la Real órden anterior

de 54 de Enero último, acudieron 
con una instancia de 24 de Marzo 
siguiente en solicitud de que se rele
vase á la Diputación provincial de 
contribuir al sostenimiento del ca
nal de María Cristina, en atención á 
que las obras hechas se hallaban 
dentro del termino jurisdiccional de 
la capital y solo afectaban á intere
ses locales y de ninguna manera á los 
generales de la provincia, y á que el 
módico cánon con que debían con
tribuirlos dueños de los terrenos de
secados podía producir, bien admi
nistrados, un sobrante todos los años 
para la conse-'vacion de los cauces; 
y teniendo presente por una parte 
que si el primer fundamento aducido 
en la referida instancia fuera exacto 
no hubiera asistido razón ni funda
mento á las Autoridades de Albacete 
abogar como lo hicieron á fin de que 
el Estado ejecutara por su cuenta, y 
por segunda vez, las obras del canal 
de María Cristina; y por otra parte 
que el abandono de los cauces no 
afectaba solo á la salubridad de la 
capital, ni producía únicamente la 
ruina de los edificios, sino que inuti
lizaba los campos de su término 
que era parte integrante de la 
provincia.

Y considerando, respecto del se
gundo razonamiento presentado, que 
si el cánon con que debían contri
buir los terratenientes limítrofes po
día dar. un sobrante todos ios años 
para la^conser.vacion de la obra, no 
se imponía á la referida Diputación 
otra carga que la de prestar su; celo 
y su cuidado, en unión con el Ayun
tamiento, para evitar lai reproducción 
délos males remediados, cosa lauda-: 
ble en una corporación provincial 
que aun dado caso que á la Diputa
ción provincial de Albacete asistieran 
fundamentos para no concurrir con. 
sus,fondos al indicado servicio, podía, 
aducir sus razones ante la comisión 
designada, quien podría relevarla del 
sacrificio; puesto que en la citada 
Real órden de 31 de Enero se deja
ba á la deliberación de aquella la 
parte conque los componentes ha
bían de concurrir al sostenimiento 
de los cáuces: y que el fin que se 
propuso la Real órden citada fué or
ganizar una administración que cui
dase de la obra, en consonancia con 
lo que disponen los capítulos 9.® y 
40 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 4866, y evitar de esta suerte la 
reproducción de calamidades que á 
costa de grandes dispendios del Te
soro público había dejado de sufrir 
la población de Albacete y su término 
y que bajo este concepto era preciso 
y necesario que tuvieran su repre
sentación en la administración de la 
obra alguna de las corporaciones 
provinciales, se resolvió por Real 
órden de 7 de Junio del corriente 
año 1867 que por el Gobernador de 
la provincia de Albacete se convo
case desde luego á la junta designada 
en la Real órden expresada de 51 de 
Enero, y con los individuos quede 
su seno designase la Junta provincial 
de Agricultura, deliberase bajo su 
presidencia si la Diputación debía ó 
no contribuir al sostenimiento del 
cáuce del canal de María Cristina, y 
si en caso negativo debería ocupar 
su puesto la expresada Junta pro

vincial en la inteligencia de que á la 
citada Autoridad’ correspondía orga
nizar este servicio, en cumplimiento 
de lomandado y á loterminantemente 
establecido en losarliculos 275, 279y 
281 de la indicada ley de 3 de Agos
to, pues de lo contrario se exigiría 
en su dia la responsabilidad necesa
ria á quien hub’ese lugar, si por 
abandono de las obras hechas vol
vieran á lamentarse los siniestros 
enunciados.

Contra la Real orden de 34 de 
Enero último se dirige la actual de
manda, en la cual se pide á nombre 
del Ayplamiento de Albacete su 
revocación, así como de la del 49 de 
Febrero del año anterior, y que se 
mande continuar los derechos y 
obligaciones de las partes cual se 
crearon al establecerse el canal y se 
consignaron en el reglamento de 26 
de Marzo de 1818.

Por un otrosí manifiesta el de
mandante que después de extendida 
la demanda se le comunicó la refe- 

, rida Real órden de 7 de Julio del 
año actual por el Alcalde de Albacete 
expresando al propio tiempo que cele
brada el dia 17 del mismo mes la 
junta á que se refería esta Real ór
den, no había podido conseguirse 
acuerdo alguno para aceptar y reco
nocer por todos las obligaciones que 
se imponen en las indicadas dispo
siciones,. y que en su vista el Gober
nador habia resuelto que el canal des
de 4.0 de Julio quédase á disposición 
del Ayuntamiento, Diputación pro
vincial, propietarios .y' regantes bajo 
su responsabilidady-Vin perjuicio de 
los derechos que á cada cual le pu
dieran asistir y hacer valer donde 
creyeran conveniente, de cuya dis
posición se habia protestado' por 
todos. . .

La Sección, en virtud de los re
lacionados antecedentes:. •

Vistas las dos copias de las Rea
les órdenes de 19 de Febrero de 4866 
y 51 de Enero último, suscritas por 
el Secretario de la Municipalidad de ' 
Albacete, que se acompañan con la 
demanda^ y por las cuales se acredita 
que la primera fué notificada á la

corporación recurrente en l.ode Mar
zo, y la segunda en 44 de Febrero 
de sus años respectivos:

Visto el art. 277 de la ley de 
Aguas de 5 de Agosto de 4866, por 
el cual se establece «que las providen
cias dictadas por la. Administración 
activa en materia dé aguas, según la 
presente ley, causarán estado si no 
se recurriese cofttra dllas por la via 
gubernativa ante‘-el inmediato su
perior gerárquiéo, ó por la via con
tenciosa, siempre que proceda, den
tro tdeh^l£fto-4ue señalen las leyes y 
reglamentos, ó en su defecto dentro 
de tres meses, contados desde la 
fecha en que publicara la providen
cia ó se notificare al interesado:» 

Considerando que la demanda 
está encaminada, según literal con
texto, á que se dejen sin efecto las 
Reales órdenes perlas cuales se man
dó eliminar del presupuesto general 
del Estado el costo de las obras del 
canal de María Cristina:

Considerando que una de las ci
tadas Reales órdenes, la de 34 de 
Enero de este año, es en la parte re
clamada simplemente confirmatoria 
de la de 49 de Febrero de 4866, y 
que por lo mismo no puede entrarse 
en su examen y reforma en su caso, 
sin que lo fuese la ántes citada de' 
49 de Febrero: ' ' •

Considerando que esta última 
causó estado y quedó firmé por no 
haber reclamado contra éltá^en tiem
po oportuno el Ayuntamiento d^ Al
bacete;

La Sección opina que es impro
cedente la demanda entablada por 
dicho Ayuntamiento.»

Y habiendo resuelto la Reina 
(Q. D.,G.)r de conformidad con el 
preinserto dictámen, lo participo á 
V. E. de Real órden para su iníeli-' 
gencia y efectós ’ consiguiente^. ‘' ' 

Dios guarde á V,̂  E. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1;?68.

Orovio.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

SECCION DE LA PROVINCIA,

Circular número 197.

Partido de Casas-Ibañez. Año económico de i868 á Í869.

ATENCIONES CARCELARIAS. ”

Presupuesto y repartimiento que forma el Alcalde de esta cabeza de. par
tido, para las atenciones carcelarias del mismo, en el expresado año 
económico venidero de 1868 á 4869.

PRESUPUESTO DE GASTOS. ESeS. MLS.

Para socorro de 30 presos pobres que por término medio 
se calculan existentes'en las cárceles, á razón de 475 mi
lésimas por dia y preso ^910 250
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^ara id. á los (Je ff^nsijos, y. rpin^ejiro |ps spcprroa qjae 
•que facj^ílen'los'pueblps á lps reos de.esta clásé'

Para pago de bagages qué sianinislran á id.
Para dotación al Alcaide 
Para id. de los' FáCtiltátivos 
Para medicinas 
I^ara álumbráíió 
Para gastos de escritorio
Para obras de* reparación de Cárceles y gastos imprevistos 
Para 15 al millar del Depositario

T o t a l 2612 250

BAJA.

Por sobrante del presupuesto especial de este ramo y año 
eeonómico de 1866 á 1867 ‘ ' - 535 196

Quedan á repar tir 2.077 054

UEPARTIMIENTO.

CUOTAS. Trjme^fre.

PUEBLOS. Alnjas. Eses. Mis. Eses. MlSj

Abengibre 836 62 700' 15 675
ATátóz'-'"’ ■ 1148 86 100 21 51io
Alborea 1426 106 950 26 738
Alcalá del Júcar 2772 207 900 51 975
Balsa de Vés 1194 89 550 22 388
Carcelén 1587 104 025 26 ■ 0Ó'6
Casas de Juan Npñez 737 55 275 IS' ■ 819
Casas de'Vés'’ 1940 145 500 36 375
Gasas-lbanez 2440 183 45 750
Cenizate 663 49 725 12 431
Friéñté-Albilla 1259 94 425 23 606
Golosalvo 237 17 775 4 444'
Jorquera 2428 182 100 45 525
Mahora 1472 l io 400 27 600
Motílleja 729 54 675 13 669
Navas dé Jorquera 855 64 425 16 031
Pozo-lorenté 491 36 825 9 206
Recueja 837 62 775 15 694
Valdeganga 1868 140 100 35 025
Villa de Vés 852 62 400 15 600
Víllamalea 1866 139 950 34 988
Villatoya 277 20 775 5 194

27694 2077 050

Debe repartirse

Difere'iicia de menos

2.077 050 

. .004

El número de almas con que figura cada pueblo y sirve de base á 
este repartimiento, lo es el qoe resuHa del censo de población último, for
mado en 25 de Diciembre de 4860, y cada una de el’as ha salido graba
da con 75 mis., ascendiendo el totalrepartido á la cantidad de 2077 eses. 
50 mis.

Casas-Ibañez 28 de Diciembre de 1867.—El Alcalde, Maree! no Gi
ménez.

Y habiendo merecido mi aprobación el presupuesto * y repartimiento 
que anteceden, se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
los Alcaldes de dicho partido, á quienes sé encarga que en su dia satisfa
gan con puntualidad las sumas que llevan señaladas.

Albacete 17 de Febrero de 1868.

Se Goiernador, 
Francisco Nararro.

§

Cuerpo de ingenieros de 
Montes.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes y de esto 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de las 12 de 
su mañana en las Casas Consistoria
les de Yesle, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la 
cuarta subasta de los pastos de los 
Montes del Estado, situados en tér
mino de dicho pueblo, y cuyos hom
bres, número cabezas de gana
do y tasación es la sigüienté'. ‘'

K r eo ci'^  c£> ^

cu*a
C3 nj

® a
03 ^  •P  H.Í3 c/3

Lo que se anuncia para, conoci- 
I  miento de los que quieran inte- 
‘ Tesarse.

Albacete 15 de Febrero de 1868. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Gefe 
del cuerpo de Montes y de este 

• distrito forestal.

Hago saber: Que á los 30j dias 
de la publicación de este anuncio

en el Bpleiin oficial y hpra, ̂ e las 12 
de su mañana en las Casas Con
sistoriales de Yeste, bajo Iq presi4' 
dencia del Alcalde y asístenc^q dq 
un empleado del ramp, tendrá lu-, 
gar la cuarta subasta de los pastos 
üel monte Ardal de los propios de s. 
dicho pueblo, sirviendo de tipo Iq 
cantidad de 40 escudos y el mism(]i 
pliego que para las anteriores su
bastas.

Albacete 15 de Febrero de 1868. 
Joaquín Alfonseti.

Alcaldía constitucional de 
Casas-Ibañez.

El Alcalde constitucional de la vif:.
11a de Casas-Ibañez.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presidencia, 
se señala el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que todos los con
tribuyentes, asi vecinos como ha
cendados forasteros, presenten rela- 
ciopqs de altas. ó,baj^,,qjuq, 
es'perimentado ep su riquez^^ según 
el último repartimiento formado;' y 
á fin de que puedan tenerse presen
tes alfoim ar él del año éconiómico 
venidero de Í8í>8^9.

Casas-Ibañéz.-10 de Febrero de; 
1868.—El Alcalde, Marcelmb- Gimé
nez-=Por su mandado, Cárlos Cue
vas, Srio.'

Al(?al(jía. C0nst¡jt( ĉi¡giu3|,: 
Letúr.

Don José Villegas. Carreño^, Alcalde, 
cónstilucional de e§ta vilía dé ; 
Letür.

Hago sabor: Los vecinos y ha
cendados forasteros en este • distrito 
municipal, presentarán en el térmi
no de treinta dias. desde que se in
serte en el Boletiii oficial, relacio
nes duplicadas de su riqueza rústi
ca, urbana y pecuaria, para, que la 
Junta pericial formalice el amilla- 
ramiento y repartimiento de la con
tribución territorial del año econó
mico de 1868 á 69, sufriendo los 
perjuicios de Instrucción los qpe .no. 
presenten los datos que se íes pre-' 
viene.

L e lú rlfi de Febrero de 1868. 
José Villegas Carreuo.—Por su man
dado, Tomás Villegas y Tomás, Se
cretario.

Alcaldía constitucional de 
Socobos.

D, Vicente Rubio Martínez, Alcalde, 
constitucional de esta villa de So-, 
cobos.

Hago saber; Que debiépdo ocw-i
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parse la Junta pericial de este pue
blo en la formación del amillara- 
miento de la riqueza territorial del 
distrito para girar por él, el oportu
no repartimiento, seh’a acordado que 
todos los vecinos y terratenientes del 

•mismo, presenten en esta Alcaldía ó 
la Secretaria de su Ayuntamiento, 
las correspondientes relaciones ju 
radas, para lo que se ha fijado el 
preciso término de ocho dias, con
tados desde el presente, en la inte
ligencia de que todo el que deje 
transcurrir dicho término sin veri
ficarlo, quedará sujeto á sufrir las 
penas que establece el Real decre
to de 25 de Mayo de 1845 y se lo 
formarán de oficio por la Junta pe
ricial.

Dado en Socobos á 9 de Febre
ro de 1868.—Vicente Rubio.—;Por 
su mandado, Félix Martinez, Secre 
lario.

Alcaldía conslilucional de 
Jorquera.

Don José Elorriaga, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
ceder la Junta pericial de esta villa 
á la formación del apéndice al ami- 
llaramiento y repartimiento de la 
contribución territorial de la mis
ma para el año económico de 1868- 
69, se hace indispensable que todos 
los contribuyentes que hayan tenido 
alta ó baja en»su riqueza imponible 
durante el presente año, presenten 
relaciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
50 dias, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, advirtiendo 
que pasado este plazo sin haberlo 
verificado, sufrirán las consecuen
cias de su morosidad.

Jorquera 15 de Febrero 1868. 
José Elorriaga.

Alcaldía constitucional de 
Alpera.

D. Martin García López, Primer Te
niente Alcalde constitucional y 
Presidente del Ayuntamiento de. 
la villa de Alpera.

 ̂ Hago saber: Que habiendo falle
cido D, Fabian Tárraga y Martinez, 
Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa, la Corporación en sesión de 
26 de los corrientes acordó anun- . 
ciar la vacante de dicho destino, |¡ 
para que con arreglo á lo dispuesto r 
en el Real decreto de 19 de Oc- ' 
tubre de 1855, presenten las soli- i 
citudes las personas que aspiren al * 
nombramiento del referido cargo, 
dentro ¡¡del término de un mes des
de la fecha de la publicación del .

presente edicto en el periódico ofi
cial.

Alpera á 27 de Enero de 1868. 
Martin García.— P. S. M., José Gil 
y Cuevas, Srio. interino.

Alcaldíti constitucional de 
(>)iTaI-Hubio.

D. Pablo Pocurull y Novell, Alcalde 
constitucional de esta villa de Cor
ral-Rubio.

A.los vecinos y hacendados fo
rasteros, hago saber: Que en el tér
mino de un mes, contado desde es
ta fecha, presenten en la Secreta
ria municipal relaciones duplicadas 
de las altas y bajas que haya sufri
do su respectiva riqueza desde el 
año próximo anterior, para con pre
sencia de ellos proceder á la recti- 
licacion de la riqueza territorial que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución del año . pró
ximo económico. En la inteligencia 
que pasado dicho término no se ad
mitirán.

Corral-Rubio Febrero 16 de 1868. 
Pablo Pocurull.

Alcaldía constitucional de 
Ayna.

D. Francisco Fajardo y Cano, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo ocu
parse muy en breve la Junta peri
cial de este pueblo de la rectifica
ción del apéndice aj amillaramiento 
de la riqueza que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento territorial del año económi
co próximo venidero de 1868 á 1869, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha señalado el término de treinta 
dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de ia provincia, 
para que tanto los vecinos como 
hacendados forasteros, presenten en 
la Secretaria del mismo relaciones 
juradas de las altas y bajas que ha
ya Sufrido su riqueza en el período 
económico corriente; en la inteli
gencia que no haciéndolo en el tér
mino prefijado, serán desestimadas 
las reclamaciones que se hicieren 
con posterioridad.

Dado en Ayna á 16 de Febrero 
de 1868.— Francisco Fajardo.—Por 
su mandado, Pedro García, Secre
tario.

villa de Casas-Ibañez y su parti
do, con la categoría de ascenso.

Por el presente cito á Juan Gó
mez, vecino de Mahora, para que 
comparezca en este Juzgado con el 
fin de notificarle la sentencia dicta
da por S. E. la Sala segunda de la 
Audiencia del territorio, en la causa 
formada contra Juan Gontreras Fuen
tes su convecino, por las lesiones 
ménos graves que le causo el 26 de 
Julio último; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado ea Casas-Ibañez á once 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y ocho.—Joaquín de Erraz- 
quin.— P. S. M., Agustín Con
iferas.

Jugado de primera instan
cia de Yeste.

D, Vicente Gil y Pastor, Abogado de 
los Tribunales del Reino y délos 
ilustres Colegios de la ciudad de 
Alicante yvilla de Villajoyosa con
decorado con la cruz de distin
ción de Chiva por acción de Guer
ra y con la de tercera clase de 
h  orden civil de la Beneficencia, 
Juez de primerav instancia de 
esta villa de Yeste y pueblos de 
su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Manuel Sevillano Gar
rido natural de Romos, vecino del 
Puerto de Santa María, provincia de 
Cádiz, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado, á 
fin de que tenga ingreso en las cár
celes de esta cabeza de partido para 
la extinción en ellas de cinco dias 
de prisión correccional que le fueron 
impuestos por la Exema. Audiencia 
de este Territorio en sustitución y 
apremio del importe de la indem
nización de perjuicios en que asi 
mismo fué condenado por causa que 
se le siguió, sobre estafa, bajo aper
cibimiento que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yeste á 13 de Febrero 
de 1868.— Vicente Gil.— Por man
dado de Su Señoría, Jesús Martinez 
y Romera.

SECCION NO OFICAL.MANUALD E  L A
COiNTRlBUm DE CONSUMOS.

Con arreglo á la ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1564, instauccion 
de i °  dé Julio del mismo año y ór- ■ 
denes posteriores hasta fm de Octu- : 
bre de Í867 ó guia para los Alcaldes . 
arrendatarios y especuladores en las ■ 

D. Joaquín de Eri-azquin Carcelén, > especies que comprende dicha con- ' 
Juez de primera instancia de esta , tribncionjpor D. Faanciscode Paula ■

Altolaguirré y Jaudenes, Secretario 
del Gobieano civil de Castellón deia 

Plana.

CONTIENE:

1. ® Especies sobre las que recaen 
el impuesto.

2 .  ® Aplicación de las tarifas y 
clasificación de las poblaciones.

5. ® Exenciones en el pagoi de 
derechos.

,4.® Eñpecies de.sliiiadas á -la in
dustria y fabrioadonee (le artienlosno 
cüuipréndalos en las tarifas.

5 . ® Reglas para la exacción de 
derechos.

6. ® ' Oficinas de recaudación.
7 . ® Délos fieles, interventores y 

deqendientes de los fielatos,
8 . ® Horas de despacho en los fie

latos
9 . ® Fornirlidades que han de ob

servarse para los adeudores.
10. Introducción de las especies 

en las poblaciones y sus rádios.
11. Especies de tránsito,
12. Adeudos de carnes. Mataderos 

púdicos.
15. Idem en las casas particulares
14. Puestos de venta de casneS' 

frescas.
15. Registro de ganados.
16. Del ganado de cerda.
17. Depósitos Domésticosy disposi

ciones comunes.
18. Depósitos de cosecheros.
19. Idem de comerciantes, tratan

tes y especuladores.
20 Idem de carnes.

^ 2 1  Aforos á los depósitos domésti
cos.
. 22. De las fabricas, disposiciones 

coDiunes.
25. Fabricas de Aguardientes y li

cores.
24. Idem de Jabón.
25. Idem de cerbeza.
26. Idem de otras clases.
27. Depósitos administrativos.
28. Derechos módicos.
29. Recargos para cubrir atencio

nes Provinciales y Municipales.
30. Venta de líquidos en el casco 

de las poblaciones.
31. Idem de líquidos en el extra- 

rádio.
32. Ferias y mercados.
35. Reconocimientos, de los equi

pajes, viajeros y carrnejes de lujo.
34. De las diligencias, correos y

carruajes de trs2porte.
35. De las casas particulares
36. De las posadas y paraderos.
37. De los puestos de venta.
38. Auxilios que deben prestar los

Alcaides para practicar los reconoci
mientos.

39. Disposiciones penales
40. Procedimientos para hacer 

efectivas las penas.
41. Recursos de alzada contra el 

fallo ee las juntas administrativas.
42. Distribución de los comisos.
43. De los Aemiuistradores,
44. De los visitadores.
45. Encabezamientos generales.
46. Idem parciales.
47. Conciertos particulares.
48. Arrendamientos de derechos
49. Medios de cumplir los Ayun- 

lamienros los encabezamientos generales.
50. De la Administración munici

pal.
51. Arrendamientos municipales á 

venta libre.
52. Esciusiva en la venta al por 

menor.
53. AiTcndamientos municipales 

con esciusiva.
54. De los rcparlimientos.
55. Tarifas páralos pueblos.
56. Idem para las capitales de pro

vincia.

.luzgado de primera instan
cia de Casas-Ibañez.

A L B A C E T E .

Imprenta de Serna y. Soler.
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